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El presente informe tiene como objeto o finalidad específica conocer con datos ciertos, 
precisos, objetivos y reales la situación que atravesaron los jóvenes menores de edad en 
relación al consumo problemático de sustancias antes del ingreso al Instituto 
Correccional y de Menores UP IV ubicado en la ciudad de Posadas. 

La Comisión Provincial de Prevención de la Tortura de la provincia de Misiones, entre 
sus principales funciones y atribuciones conferidas por la Ley IV - N° 65 es el control y 
monitoreo permanente y constante de los lugares de detención de jurisdicción 
provincial. 

En este sentido a lo largo de las distintas visitas llevadas adelante, particularmente, en 
Instituto Correccional y de Menores UP IV hemos detectado, por el diálogo y la 
comunicación fluida con los menores allí privados de su libertad, que muchos de ellos 
expresaron tener algún tipo de relación, en sus distintas manifestaciones, con el 
consumo problemático, si se quiere, de drogas, alcohol, psicotrópicos, etcétera. 

Existe una definición de consumo problemático en el texto de la Ley 26.934 -Plan 
Integral de Abordaje de los Consumos Problemáticos-, allí, se denomina consumo 
problemático a “aquellos consumos que — mediando o sin mediar sustancia alguna— 
afectan negativamente, en forma crónica, la salud física o psíquica del sujeto, y/o las 
relaciones sociales. Los consumos problemáticos pueden manifestarse como adicciones 
o abusos al alcohol, tabaco, drogas psicotrópicas —legales o ilegales— o producidos por 
ciertas conductas compulsivas de los sujetos hacia el juego, las nuevas tecnologías, la 
alimentación, las compras o cualquier otro consumo que sea diagnosticado compulsivo 
por un profesional de la salud”1. 

Ante esta situación, hemos decidido, comunicarnos y reunirnos con el Ministro de 
Prevención de Adicciones y Control de Drogas de la Provincia de Misiones, como así 
también con el Observatorio de Drogas que funciona en dicha cartera, a los fines 
exponer esta problemática y, solicitarles sugerencias o herramientas, como organismo 
especializado en la materia, las que se tradujeron en una serie de preguntas o 
cuestionarios, previamente estudiados y diseñados,  a los fines de poder trabajarlo 
dentro del Instituto Correccional y de Menores UP IV, con la finalidad de poder entender 
y comprender la problemática. 

De esta forma, ante el suministro de estos instrumentos que permitan abordar la 
temática, en conjunto con el Servicio Penitenciario Provincial articulada y 
mancomunadamente, en el mes de octubre del corriente año hemos logrado desarrollar 
y realizar entrevistas por medio de un cuestionario, armado y diseñado en consonancia 
a la problemática a abordar y del cual surgen los números o estadísticas que el presente 
informe pretende exponer e ilustrar, efectuado a los jóvenes privados de su libertad en 
                                                           
1 http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/230000-234999/230505/norma.htm 



 

 

forma personalizada y confidencial por parte del equipo de esta Comisión, focalizada en 
la situación de consumo problemático, a los fines de tener un conocimiento cierto, 
objetivo, real preciso y ordenado de la situación que atraviesan los jóvenes menores de 
edad alojados en el  Instituto Correccional y de Menores UP IV en relación al consumo 
problemático de sustancias previo al ingreso a dicha institución. 

El objetivo de estas encuestas fue conocer cuál es el nivel real de consumo de los 
jóvenes, qué drogas utilizan, cuánto gastan en adquirirlas, a qué edad comenzaron, de 
qué manera ello se vincula con los ilícitos que cometen, qué experiencia han tenido con 
programas formales de tratamiento, etcétera. 

El presente informe expone también los resultados y abre la puerta a la reflexión sobre 
esta realidad compleja que nos interpela, desafía y compromete como sociedad y como 
organismos del Estado a la hora de promover y proponer políticas públicas para el 
tratamiento de esta problemática. 
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